
RUTAS DE LA EVALUACIÓN

Ruta para el Proceso de Evaluación del Desempeño del personal con funciones de Asesoría 
Técnica Pedagógica (ATP) al término de su periodo de inducción, ciclo escolar 2017-2018 
Esta evaluación es obligatoria para los docentes con funciones de ATP al término de su periodo de inducción (2 años).  
En caso de acreditar la suficiencia en el nivel de desempeño correspondiente, la Autoridad Educativa otorgará el nombramiento 
definitivo con la categoría de Asesor Técnico Pedagógico, prevista en la estructura ocupacional autorizada (Art. 41 LGSPD).

3 Tercera fase
Calificación

2
Segunda fase
Recopilación 
de información  
y aplicación

Recopilación Aplicación

Resultado

3. Consulte su resultado aquí.
Para conocer en qué consiste  
cada etapa, consulte:

ATP/EB

ETAPA 1
Informe de responsabilidades 
profesionales. A cargo  
del ATP evaluado y de  
su autoridad inmediata.

• Se recaba en línea de forma 
individual, y se necesitan 90 
minutos aproximadamente.

• Capture aquí.

ETAPA 2
Proyecto de intervención del asesor técnico pedagógico
Se organiza en tres momentos vinculados entre sí:
1. Elaboración del Plan de trabajo de asesoría.
2. Desarrollo del Plan de trabajo de asesoría.
3. Análisis y reflexión sobre la asesoría realizada.

• Se atiende y asesora a un docente que labora  
en una escuela de la zona escolar en la que está 
adscrito el ATP. Se desarrolla durante 8 semanas.

• Suba los productos y evidencias aquí.

ETAPA 3
Examen de conocimientos y 
habilidades para la asesoría 
técnica pedagógica.

• Se presenta en una sede,  
dura 4 horas.

• Consulte su sede aquí.

2.  Desarrolle las etapas de la evaluación:

Del 19 al 30 de junio 

Al 11 de agosto de 2017

Del 1 al 2 de julio Implementación:
Del 8 de mayo al 7 de julio

Subir el proyecto a la plataforma: 
Del 2 al 14 de julio  

En el ciclo escolar 2017-2018 la evaluación será acorde  
a la especialidad de:

* Estas fechas podrían tener ajustes, consulte el calendario de las evaluaciones del Servicio Profesional Docente en www.inee.edu.mx

Notificación

1.  Reciba la notificación para participar en la evaluación.  
La Secretaría o Instituto de Educación de la entidad federativa  
notificará de manera oportuna a los ATP sujetos a evaluación.

1 Primera fase
Notificación

Del 27 de marzo al 07 de abril*

• Preescolar:
· Lenguaje oral y escrito
· Pensamiento matemático

• Primaria:
· Lenguaje oral y escrito
· Pensamiento matemático

• Secundaria:
· Lenguaje oral y escrito
· Pensamiento matemático

• Educación especial
• Educación física

http://www.inee.edu.mx/index.php/publicaciones-micrositio/blog-revista-red
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ba/permanenciaatpinduccion2017/inicio/
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/2017/ba/EAMI/EAMI_ATP_EB_2017.pdf
http://201.175.44.226/SNRSPD/Basica2017/ProyectoDeEnsenanzaATP/#no-back-button
http://201.159.130.175/SNRSPD/Basica2017/DesempenioATP/#no-back-button
http://201.175.44.225/SNRSPD/Basica2017/ConsultaSedesBasica2017_2018/
www.inee.edu.mx

